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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

 

Medellín, octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por JOAQUÍN GUILLERMO MONSALVE 

MACÍAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, se observa que en el auto de fecha 10 de junio de 2021 que liquidó 

de manera definitiva las costas, se colocó de manera errónea el nombre del demandante 

y, en consecuencia, se debe subsanar ese error aclarando que el nombre correcto del 

demandante es JOAQUÍN GUILLERMO MONSALVE MACÍAS.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 

 
 
 
Certifico   que   el   auto   anterior fue  
Notificado por ESTADO _____ fijado  
hoy en la secretaría de este Despacho, a las 
8 a.m., Medellín, MARZO ____ DE 2020. 
 
 
_____________________________________ 
                          SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Daniel Lara Valencia 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 05 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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